
-82- 

_________________________________________________________________________ 

 

 

Dec. No. 662-20 que designa varios vicecónsules de la República en el servicio exterior. 

G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 662-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Amaury Alfonso Guzmán Peña queda designado vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 2. José Ramón Bernard Flete queda designado vicecónsul en el Consulado 

de la República Dominicana en Anse-á-Pitre, República de Haití. 

 

ARTÍCULO 3. Lizi del Carmen Marcano Cruz queda designada vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en Milán, República Italiana. 

 

ARTÍCULO 4. Maya Denis Fernández queda designada vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Saint John, Antigua y Barbuda. 

 

ARTÍCULO 5. Hansel Bienvenido Pérez Martínez queda designado vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en San Juan, Puerto Rico. 

 

ARTICULO 6. Alexander de Jesús Caba Chávez queda designado vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en Barcelona, Reino de España. 

 

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), 

año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 


